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SEITEL S. A. 

Porq 
| 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL.- | 6? 

MARIBEL CEPEDA TORRES, portadora de la cédula de ciudadanía f 0909749491, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía SEITEL  S. A., expediente + / 0399) 

ante usted, atentamente digo:--—- 

Que en el libro de Acciones y Accionista a mi cargo, con fecha 24 de mayo del 2.001 procedi 

a registrar las siguientes transferencias de acciones:--—- 

1.- La Sra. Maribel Cepeda Torres, cedió sus 799 acciones de la siguientes manera: a) 134 

acciones a favor del Sr. Ing. Aquiles Humberto Vicuña Torres; b) 134 acciones a favor del 

Sr. Ing. José Antonio Palacios Bauz; c) 133 acciones a favor del Sr. Ing. Alfredo Rafael S 

Ordóñez Martínez; d) 133 acciones a favor del Sr. Ing. Darwin Rolando Ronquillo Cepeda % 

133 acciones a favor del Sr. Ing. Vicente Avelino Peñaranda Idrovo; y, f) 132 acciones a 

favor de la Srta. Ing. Julissa Maribel Quinde Bustos.- 

2.- La Srta. Jenny Leonor Saltos Jiménez, portadora de la cédula de ciudadanía + 0922096381, 

cedió 1 acción a favor de la Srta. Ing. Julissa Maribel Quinde Bustos.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, los cesionarios 

son de nacionalidad ecuatoriana. - 

Quedando el capital distribuido así: 

SR. ING. AQUILES HUMBERTO VICUÑA TORES, portador de la cédula de ciudadanía 

+ 0702831306, propietario de las 134 acciones.- 

SR, ING. JOSE ANTONIO PALACIOS BAUZ, portador de la cédula de ciudadanía + 

0913059242, propietario de 134 acciones.- 

SR. ING. ALFREDO RAFAEL ORDÓÑEZ MARTINEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía * 0915626121, propietario de 133 acciones.- ó .



SR. ING. DARWIN ROLANDO RONQUILLO CEPEDA, portador de la cédula de 

ciudadanía +* 1203670556, propietario de 133 acciones.- 

NG. VICENTE AVELINO PEÑARANDA IDROVO, portador de la cédula de 

e anía * 0916113426, propietario de 133 acciones.- 

SRTA. ING. JULISSA MARIBEL QUINDE BUSTOS, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 0917371056, propietaria de 133 acciones.- 

Es Justicia, 

 


